


4 Editorial

Pantallas y6 Comercialización
,~

8 Sección " ~.r/'\!
Expo p , •

22 Información Estratégica

24 Informe Especial

3 2 laColección
deleonardoGarcía Tsao

34 HombresyMujeres

4 Nuevas Tecnologías

50 Investigación

54 Animación y
Postproducción

56 Informe Especial

60 Informe Especial

64 ~oticias ...

68 Sondeo de Opinión

71 Hombres y Mujeres

'O: "",'J,!72 Tv Cantropus ~ -

Publicidad ySuscripciones
Te\.: 5528 6050 canaI100@canaI100.com.mx

Todos

De manera brava

Switchers For-A, Smart Assist Ovide,
Ickrom llave en mano, Monitores Kramer ...

Acertijo para Batman y Robin ...

Imágica cumple 25 años

Diez mejores películas de ElGordoy ElFlaco

La India María, Alonso Ruíz Palacios,
Giovanna Zacarías,Carolina Rocha ...

Luis Urquiza dirige Obediencia Perfecta

Blanco, bla nco; Neg ro, neg ro

Boom de producción de películas mexicanas

The FilterFXgana Pantalla deCristal
porPostdeanuncioSamsung

Pantallasgigantes Panasonicen el Azteca

Tecnología Sony

Video/entrevistas RevistaPantalla.com/
CanallOO.com.mx

El Penachode Moctezuma: Mejor Banda Sonora
Pantalla de Cristal, gana el Ariel

¿Cuáles de mis campañas publicitarias
megustanmásyporqué? Parte II

Francisco Aguirre, Olegario Vázuez Raña,
OlegarioVázquezAldir,CarlosSlim ...

por Goverra

La Revista Pantalla ProfesionalTelemundo no acepta Publirreportajes.
Nuestra búsqueda constante es ofrecer contenidos de vanguardia a nuestros lectores.

I A, iso de Privacldad: Consúltclo cn todos los pies dc página de Revista Pantnlla.com / Canal lOO.COI11 111\



Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid Uesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Con la presencia del fenómeno de la
multiprogramación que introdujo la revolución
tecnológica, todas las empresas audiovisuales
que cuenten con una concesión de explotación

del espectro radioeléctrico, podrán ampliar su porcentaje de
emisión de señales a través de la creación de más canales
digitales en su misma frecuencia. Es decir, sin requerir la
autorización de una nueva concesión por parte del Estado
mexicano, en la actual frecuencia televisiva que ya posee
la empresa, se podrán alojar tantos nuevos canales como
quepan en el ancho de banda que se utilice.

Todo ello significa que a partir de enero de 2016 que se
dará el Apagón Analógico en todo el país y sólo prevalecerán
las señales digitales audiovisuales, se continuará con el actual
universo de canales pero multiplicado cada uno por dos o
tres más, según sea el ancho de banda que se emplee. Así,
por ejemplo, el actual sistema de televisión abierta existente
en el Valle de México conformado por aproximadamente 12
canales (2,4,5,7,9,11,13,22,28,40, TV UNAM, SPREM
y Canal del DF), se multiplicará por dos o tres cada uno,
dicha zona de la República.

Ante ello, la pregunta es ¿Con qué contenidos se va a
llenar esa nueva capacidad de enorme oferta audiovisual
de las empresas de televisión en el espacio público
mediático del país? Frente a esto, es indispensable
retomar la modificación que la Reforma Constitucional
de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión introdujo
al Artículo 6, Fracción I1I, de la Constitución Política
Mexicana al plantear que la radiodifusión es un "servicio
público de interés general, por io que el Estado garantizará
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad
y brinde los beneficios de la cultura a toda la población,
preservando la pluralidad y la veracidad de la información,
así como el fomento de los valores de la identidad nacional,
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 30. de
la Constitución".

Derivado de lo anterior, la nueva oferta televisiva
que se generará con la digitalización de las señales, deberá
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producirse desde la concepción de la comunicación de
servicio público y ya no tanto desde la concepción de
la comunicación mercado que tanto se ha expandido en
el país. En este sentido, la nueva programación que se
transmita a través de las nuevas frecuencias audiovisuales
debe partir de crear las condiciones básicas para que la
sociedad pueda comunicar en el espacio púbico mediático
el conjunto de cuestiones que requiere resolver en los
diversos ámbitos de su existencia para poder sobrevivir.

De esta forma, comunicar desde el servicio público,
no será comunicar desde corrientes ideológicas, elitistas,
partidistas, grupales, burocráticas, comerciales, religiosas,
etc., sino desde las principales necesidades estructurales
de crecimiento social para formar mapas de conciencia
masiva especializados que contribuyan a resolver los
grandes problemas nacionales que impiden avanzar al
país.

Tal me "
e itos pues la propia realidad audiovisual ha
confirmado que los telespectadores nacionales poseen
fuertes motivaciones para recibir otra información distinta
que les permita entender sus existencias, a diferencia
de la que fomenta el proyecto dominante de difusión
convencional. Es decir, existe en los auditorios una gran
avidez por tener una política de información colectiva
que permita estar notificados de manera independiente,
abierta, transparente y crítica sobre los grandes problemas
nacionales y sus diversas alternativas de solución.

Para vivir en condiciones de equilibrio y de
paz social en el siglo XXI en México, especialmente en la
fase de severa reorientación del proyecto de crecimiento
nacional hacia la globalización neoliberal salvaje, es
indispensable introducir dentro del espacio público
mediático el modelo de comunicación de servicio público
consagrado por la Constitución Política Mexicana como
garantía comunicativa para los ciudadanos I


